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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan.
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: DOT-44/AYTO TLAHUAPAN-01/2024

Sentido de la resolución: FUNDADA.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-44/AYTO TLAHUAPAN-

01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por ANÓNIMO en io sucesivo el denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLAHUAPAN, en lo continuo, el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día trece de febrero de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia.

II. Por auto de catorce dé febrero del dos mil veinticuatro, la Comisionada presidente

del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, misma que fue

asignada con el número de expediente señalado al rubro y turnado a su ponencia para

su trámite respectivo.

III. Por proveído de dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro, se admitió a trámite

la denuncia interpuesta, por lo que se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo, y al sujeto obligado para el

efecto de que rindiera su informe justificado referente a los hechos denunciados,

un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados. Deqgual forma,

hizo del conocimiento al denunciante el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposici

el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denunciá

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Asimismo,

se indicó que'el denunciante no anunció pruebas y señaló correo electrónico para
recibir sus notificaciones personales.

IV. Con fecha de cuatro de marzo del presente año, se acordó en el sentido de que
la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindió el dictamen
ordenado en autos en tiempo y forma legal.

V> Por acuerdo de ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se indicó que el sujeto
obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, se

continuó con el procedimiento señalando que en el presente asunto no admitió

ninguna prueba, en virtud de que las partes no anunciaron material probatorio;

finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI . El día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto, para
ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de! Instituto de Transparencia es competente para resolver ia
presente denuncia en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

í como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos

enerales que regulan el procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Tran^garenCía; de Denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,
Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

emio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.
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Segundo La denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,

es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como, el numeral Trigésimo Quinto, de

los Liiieamientos Generales, toda vez que el denunciante alegó el incumplimiento por

parte del sujeto obligado del artículo 77, fracción Vil!, formato A, de'la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

tercer trimestre de dos mil veintitrés.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por ios diversos 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se Interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo-105, fracción I, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral

Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el ciudadano en su denuncia por incumplimiento a las obligaciones de,

transparencia, expresó:

"No hay información referente a ¡a REMURENACIONES B^TA Y NETA DE TODO,
LOS(AS) SERVIDORES(AS) PÚBUCOS(AS) DE BASE Y DE CONFIA

concerniente al tercer trimestre del 2023"

\

Titulo Nombre corto del

formato

Ejercicio Periodo

y.

77_ VIII'A_Rem uneración
bruta y neta

A77VIIIA 2023 Todos los

periodos
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En cuanto al dictamen número DV/30/2024, de fecha veintidós de febrero del dos míi

veinticuatro, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante:

"TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Tlahuapan, no publicó la información respecto del artículo
77 fracción VIH (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública
del Estado de Puebla, en relación ai tercer trimestre del ejercicio 2023, de conformidad
con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a
ios Lineamientos Técnicos Generales, ya que no hay información publicada o en su caso
una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales..." (sic)

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en el

presente asunto.

Las partes no anunciaron material probatorio, por lo que, en el presente asunto no se

admitió ninguna prueba.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día trece de febrero de dos mil

veinticuatro, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan. en la cual alegaba que no había publicado la

obligación de transparencia relativa al artículo 77, fracciones VIII, formato A, respecto

del tercer trimestre de dos mil veintitrés, sin que el sujeto obligado haya manifestado

.algo en contra, toda vez que no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otro lado, en el dictamen de verificación con número DV/30/2024 de fecha

veintidós de febrero del dos mil veinticuatro, el área de la Coordinación General

icutiva de este Organismo Garante, señaló que el sujeto obligado no había

-=ptífeUcado lo relativo al artículo 77. fracción VIII, formato A, respecto al tercer trimestre

de dos mil veintitrés. Además, se advertía que no se justificaba en la columna "Nota",

[ijtrkviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral octavo de

ríneamientos Técnicos Generales.
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Dictamen que Gumpiló con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamíentos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así como

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto, al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación ya

citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación general

señalada el artículo 77, fracción VIH, formato A, respecto del tercer trimestre de dos

mil veintitrés. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 11, del

numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada es FUNDADA, al

acreditarse la,falta de publicación de la obligación común, establecida en el artículo

77. fracción VIH, formato A, respecto del tercer trimestre de dos mil veintitrés, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo que,

el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de

transparencia en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, los Lineamientos Técnicos Generajes y a

la Tabla de Actualización y Conservación de la Información.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, por las razones y los efectos establecidos en el considérala^^
SÉPTIMO.

Segundo. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación. .
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Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye ai Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello y

por oficio ai Titular de la Unidad del Honorable Ayuntamiento de Tlahuapan, Puebla.

Así ió resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

N^día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piioni,
CoordÍTíador General Jurídico.

FRAN

ESCA

ENTE.

VIER GARCIA BLANCO

MISIONADO.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NOHE

Honorable Ayuntamiento de Tiahuapan.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-44/ArTO TLAHUAPAN-01/2024

HECTO

COORDINADORA

ILONI.

L JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada^ e^expediente número DOT-44/AYTO TLAHUAPAIy01/2024,^rj A
unanimidad de votos de los comisionados dei Instituto de Transparenaa, Acceso a la Información Pública y ProtáZción de Da\m J
Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza, ei día veintidós de may/L^
de dos mil veinticuatro. '

PD2/REBH/ número DOT-44/AYTO TLAHUAPAN-01/2024/MAG/ resolución.

Av 5 Ote. 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 \ Tel; (222) 309 60-60 www.ítaipue.org'mx i


